
Sesion 4~. a ordinaria en 26 de agosto de 1913 

l.-Acta aprobada 
SESI':'N 48.& ORDINARIA EN 25 DE AGOSTO 

DE 1913 

en la call0 de Eleuterio Humírez número 13ñ7, 
de la ciudad de Santiago; 

I el otro que concede a la «Sociedad Ma
nuel Rodríguez» igual permiso para conser
var la posesion del bien raiz ubicado en la ca
lle da San Francisco número 748, de la ciudad 

Asistieron los señores Lutelier, Aldunate, de Santiago. 
Barros, Bascufían Santa María, Besa, Búlnes, Quedaron para segunda lectura. 
Búrgos, Clan), Charme, Echenique, Eyzagui- . Oon el cuarto comunica que ha tenido a 
rre, Garda de la Huerta, -::tuarello, Lazcano, bIell. aprobar, en los mismos términos en que 
Montenegro, Ochagavia, Heyes, Rivera, Sali- lo hIzo el Honorable Senado, el proyecto de 
nas, SanfuentE's, Silva Ureta, Tocornal, U r1'8- acuerdo que concAde a la Sociedad de Escue
jola, Urrntia, Valdes V nIdes, Valderrama, las Católicas de Santo Tomas de Aquino el 
Walker l\fartínez i Yáñez, i los seflores .M:inis- permiso requerido por el Código Civil para 
tros del Interior, de Relaciones Esteriores, conservar la posesion de ciertos bienes raices 
Culto i Colonizacion, de Ha:lienda, de Guerra que tiene en la ciudad dn Santiago. 
i Marina i de Industria i Obras Públicas. Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 

Leida i aprobada el acta de la sesion antp- de la Hepública. 
rlOr, se dió cuenta de los siguientes negocios: 1 con el q11into Jemite aprobado un pro-

Oficios 
yecto de lei sobre reorganizacion de los fe
nocarriles del ~~stado. 

Quedó para segunda lectura. 
Uno del señor Ministro del Interior, en que Uno del se.Aor Ministro de Relaciones Es

pide la devolucion de los antecedentes que teriores en que manifiesta a cuánto asciende 
envió al Senado con oficio número 1,170, de el importe total de los sueldos i bratitiea,;:o
fecha 12 del actual, relacionados con los pro_ nes que sé pagan a funcionarios contratados 
yectos de empréstitos para pavimentar la ciu. que no figuran en la lei de presupuestos, dato 
dad de La Serena. . que fué solicitado por los honorables SenaJo-

Se mandó tener presente. res Búrgos i Urrejola. 
Cinco de la Cámara de Diputados: Se mandó poner a disposicion le los señor'es 
Con el primero remite aprobado un proyec- Senadores. 

to de lei sobre autorizacion para enajenar, en 

Informes subasta pública, en pequeños lotes, el terreno 
i edificios que ocupara en la ciudad de Con
cepcion el Rejimiento de InfantelÍa Chaca-
buco. ' Uno de la Comision de Haljenda recaido en 

Con los otros dos remite aprobados los si· !a solicitud de la Municipalidad de Pichiguao, 
guientes proyectos de acuerdo: sobre autorizacÍon para contlatar un emprés-

Uno que concede a la ~ociedad de Soco' tito. 
nos Mutuos « Union de Tipógrafos de Santia- Quedó pam tabla. 
go», el permiso requerido por el artíc-.:lo 556 Uno de la Comision Permanete de Presu-
del Código Civil, para conservar hasta por puestos, recaido en el mensaje de S. E. el 
treinta años la posesion del bien raiz ubicado Presidente de la República, sohre snplemen-
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to a algunos ítem del presupuesto de Jus- El señor Besa, para que se acuerde ftjar 
ticia. las dos i media de la tarde como hora inicial 

Qu~dó para tabla. de las sesiones que quedan del actual período. 
Uno de la Comi",ion Especial encargada de El sellor Y áñez. para que se de el primer 

redactar el proyecto de lei electoral. lugar de la tabla al proyecto de lei sabre re-
Quedó para tabla. forma de los sueldoi" de los empleados del 

Consejo i del Instituto de Hijiene. 
En la hora de los incidentps, usan de la El señor Salinas acepta esta modif,cacion. 

pl\labra los St:ñores Bascuñan, Salinas, Minis- El señor G:.tarello aduce diversas observa
tro de Industria, Yáñez, Búln,'s, Olaro Solar i ciones acerca de las medidas que se necesita 
Besa, quienes formulan las siguientes Índica- adoptar para mejorur el st'rvir:io de los ferro-
ciones. ,;arrile8 del Estado. 

El señor Ru;cuñan, para que se trate des- Usan de la palabra acerca de esta misma 
pUf~s de los incident8s, en el tiempo sobrante materia los señores 1\Enistro de Industria i 
<de primera hora, de los siguientes negocios: Besa. 

Proyecto de lei de la otra Cámara sobre hU- El señor BalTOS Errázuriz insinua al se-
torizacion para enajenar el teneno i edificios ñor yice-Presidente la idea de que se ponga 
que ocupa en la ciudad de Ooneepcion el reji- de acuerdo eon los comitées de los diversos 
miento de infantería Ohacabuco; partidos a fin de determinar la forma enqrre 

Proyecto de acuerdo sobre permiso a la So debe votarse el proyecto de lei sobre reforma 
ciedad de Socorros Mutuos «Union de Tipó- electoral, de modo que pueda qUE'dar despa
grafos de Santiago», para conservar un bien (:hado en el actnal período de sesiones. 
miz; rrerminadoH los incidentes, se procede a 

Proyecto de acuerdo concediendo igual per- votar las indicaciones formuladas. 
miso a la Sociedad de Socorros Mutuos «Ma La del señor Bascuñan, con la modificacion 
miel Rodríguez», de Santiago. propuesta por el señor Claro, se da tácita-

El señor Salinas, para~que todas las sesiones mente por aprOhldd.. 
del actu~l periodo se prorroguen de seis a seis En la misma forma se da por aprobada la 
i media de la tarde i que se destinen a tratar indicacion del t,eilor Salinas, para prorrogar 
de los siguientes negocios: las sesiones <16 seis a seis i media de la 

Reforma de la leí consular; tarde. 
Proyectos de lei sobre colollizacion; Votada en seguida la indicacion del mÍs-
Proyecto de lei de la otra Cámara destina- !uo seflor Senador para fijar los asuntos de la 

do a fijar los sueldos de los empleados del tabla, conjuntamente con la modificacion pro-
Oonsejo i del Instituto de Hijiene; puesta por el señor Yáñez, resulta aprobada 

Mocion sobre marcas cümel'~iales; por veintidos votos contra, bes. 
Proyecto 80brí' reforma de la lei de 16 de La indicacion del señor Thlinistro de Indus

setiembre de 1884, relativa a formacion de los tria se da tácitamente por aprobada. 
presupuestos; i Votada la indicacion del senor Besa, resul-

Proyecto sobre reforma de la lei electoral. ta desechada por catorce votos contra doce, 
El s'eñor Ministro de Industria, para que se despues de haberse producido un empate de 

acuerde tener sesiones el viérnes i sábado de trece votos contra trece. 
la presente semana, a ftn de tratar en ellas La indicacion del señor Búlnes, se da tá
del proyecto de lei de la otra Cámara sohre citamente por aprobada. 
reorganizacíon del servicio de ferrocarriles; Se suspende la sesion. 

El señor Búlnes, modificando la indicacion 
del señor Salinas, propone que la sesiún del 
jUéVéS próximo de seis a seis i media de la A segunda hora, entrando a la 6rden del 
tarde se destine al despacho de solicitudes día, se pone en discusion jenelal i particular 
narticulares de gracia. a la vez, el proyecto de lei de la otra Oáma
• 1;:1 señor Olaro Solar, modificando la indi- ra, destinado a fijar los sueldos del p3rsonal 
cacion del señor Bascuñan, hace indicacion del Oonsejo i del Instituto de Hijiene, en la 
para que el proyecto que autoriza la venta de forma. propuesta por la Oomision informante, 
terreno i ediflcios que ocupa en ::::oncepcion el i el señor Ministro del Interior formula las 
rejirniento de infantería Ohacabuco, se pase siguientes indicaciones: 
en informe a la Comision de Guerra. Elevar de seis mil a ocho mil pesos el 

El señor Bascuñan acepta esta modifica- sueldo de cada uno de los dos inspectores 
Glon. sanitarios del Consejo Superior. 
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INSTiTUTO DE HIJIENE 

Tres aY::ldantes, cada nno ........ $ 3,600 Ser:cion de hijiene i demografía 

por estos otros: Director del Instituto i. jefe de la Sec-
cion ...................................... $ 

Un ayudante primero... . . . . ... 
Dos ayudantes segundos, cada uno. 

4,800 Secretario-tesorero ................... .. 
3,1)1)0 Mayordomo, con derecho de vivir en 

el establecimiento .................. .. 
Elevar de ocho mil a diez mil pesos el Un ayudante hijienista .............. '" 

s~lGldo del médico jefe de la se0cion de De- Un ayudante hijienista ................ . 
smfflctorio Público. Ayudante dibujante de la oficina de 

11:1 señor Claro Solar propone qile el suel- inspeccion encargada de llevar el 
do de los dos ayudantes hijienistas de la rejistro sanitario de las habitacio-
seccion hijiene i d6lliografía se consulten en nes ................................... '" 
la forma siguiente: Jardinero ................................. . 

Portero ................................... . 
Un ayudante-médico hijienista...... $ 4,800 
Un ayudante hiiienista. ............... 3,600 Seccionide química i toxicolojía 

11,000 
5,500 

3,000 
4,800 
3,600 

3,600 
1.800 
1.800 

Usan de la palabra acerca del proyecto i de Jeffl ...................................... $ 10,000 
las indicaciones fo~mulada.s .los señores B.úr- Un ayudaute primero toxicólogo ... , 7,000 
gos, Walker Martmez, MmlStro del InterlOl", Dos ayudantes segundos toxicólo-
Yáñez i Ochagavía. gos, cada uno .................. _ ..... . 

Cerrado el debate, se da por aprobado el Dos ayudantes de química, cada uno. 
proyecto en la parte no obser·vada. Portero .................................. . 

Las indicaciones del señor Ministro se dan 

4,800 
3,600 
1,800 

tácitamente por aprobadas. S . d b . l" .' , 
1 d 1 - el s 1 d' 1 t ecczon e acterzooJta ~ mzcrosco1na .Ja e. senor aro o ar se a 19ua mene 

por aprobad¡j" escepto en lo que se refiere a es- 'J ~ 
tablecer la condicion de que uno de los ayu- ' efa .......... : .. " ............ .¡p 

d t h '" . t 'd' Un ayudante pnmero ..........•• 
an es lJIelllS as sea me lCO. D d t d d 

Consultada la Sala acerca de si se establece os ayu an es segun os, ca a uno .. 
Ó nó esa condióon, resulta desechada la pro- Portero ....................... . 
posicion por catorce votos contra seis, habién
dose abstenido de votar el señor Ech",nique. 

Seccion de seroterapia i 'vacuna 

El I:royecto de lei ha quedado aprobado Jefe. . . . .. . ..................• $ 
como sIgue: Ayudante primero bacteriólogo .... 

PROYECTO m~ LEa: Tres ayudantes segundos, cada uno. 
'Veterinario . . . . .• ., .........••• 

«Artículo único.-Miéntras se dicta li:t lei de Cuidador ................••••. > •• 

organizacion del servicio sanitario, los emplea- Portero ..••••................ 
dos del Consejo Superior de Hijiene Pública i Dos caballerizos, cada uno .......• 
del Instituto de Hijiene gozarán de los sueldos Cuatro mozos, cada uno ....•....•. 
aauales que a continuacion se espresau, que
dando suprimidas las gratificaciollélí, que les Secclon dt: desinfectorio pf¿blico 

9,000 
4,800 
3,600 
1,800 

14,000 
7,000 
4,800 
6,000 
2,000 
1,80G 
!,800 
1,500 

acuerda la leí de presupuestos: 

CONSJilJO SUPERIOR 

I Médico-jefe . . . . . . . . . . . . . . 
Administrador . . . . . . .. . 
Mecánico .............. . 

$ 10,000 
4: 000 
4,000 

Secretario ................................ o $ 
Oficial de <oecretarÍa .................... . 
Dos inspectores sanitarios, cada uno. 
)¡Iédico jefe de la comision visitado-

ra de botlcail.oo ...................... . 
Farmacéutico de la misma ............ . 
Port~ro '0' ... H ........................... . 

6,000 Dos jefes de desinfectadores, cada 
2,000 Url() ••.•••••••••.••.• 

8,00ü I Seis d~sinfectadores i desinfecta dar 
carpmtero, cada uno. .. . .. 

8,000lFogonerü ...... o •••••••• 

5,000 I De~~nfecta~l?r.f' (~~:~;;~gado de rt'cibir 
L 8110 1"., ro as lu.ol.uaJas ....... . 

2.600 

2,200 
1,800 

~\OOO 
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Desinfectador encargado de l'epartir 
las ropas desinfectadas. 

jeneral de dichos paises cuando las necesida
$ 2,000 des del servicio lo hagan necesario. 

Seis coclleros. cac~:l UIlO ..••••• 1,8 CiO Doce c6rltlnles particulares de segunda cla-
ae, con residencia en Havre, LH. Rochela, 

(;ontinúa despues la discnsion particular Burdeos, Cristiania, Paita, Chiclayo, Salave
del proyec:to de lei sobre reforma dd serví- rry, Moliendo, }Iontevic1eo, 1, euquen, Bari
cio comdar, i el señor Claro bolar que quedó loche i Dieeiseis de Oetubro. 
conla palabra acerca del artículo 1.0 en ~asesion Habrá, adAmas, les vi"e CC)ll'lultJS que de
de :20 del actual, continúa usando de ella i termine el Pr,'sidellte de la Rt'pública, segun 
formula las siguientes indieacÍones: lo bxijiel'en las nec;esidades del comercio o la 

Refundir en uno solo los artículos 1.0 i 2.f' iJroteccion de tos inb-)restls de los chilenos. 
en la forma signiente: , Los có?-sules jenera}es i particulares debe-

«Artículo 1.0 El servicio consular de la He- r",n ser emdacJallos chIlenos, 
pública de Chile estará a cargo de cóm1ules , :~(!s eÓDsul~s de eJeccioa u honorarios po
de profesion i eónsules de eleecion, que se d.ran &le:r 1l0luorados 1m ,to~10s los lug~res que 
dividirán en cónsules jt'nerales cónsules el Presldento de la UepnbLca determme». 
particulares i vice-cónsule8.' Sust.itl-:ir el ,H'tí~lllo 5.° por el .si¡:;-uiente: . 

Para los efectos de [os oL'1dumentos asigo, . (~Art. UD LlJS consules de profeslO,n pe~Cl
nados ,:1 S11S e~~p~e~s; los cón?ules jehürale,'l de I ~Iri'Ln ~l~s su:ldos anuales que a contmuaClOn 
proÍf'slOn se Ulvldu'an en consules de pnme- be espesan. 

d . ti' 1 ' 1 . Francos Oro de 48d ra, ~\~gun a 1 ercel'a case; 1 os consu es par· I _ ; ~ o • • 

tieulares de profesion, en cónsules de primera 1 u,OOO Cons1~les ] (me:-al.es ele pl?me-
i de ;;:egunda clase. ra Clase, smSCIentas lIbras 

El personal de los cónsules de profesion ;si:erlin1l:s, igu~tl(,S a ........ $ 3,000 
será el siauiente: 1.3,750 Consules .]eneraws de segun-

'1" ,=:. . da clase quinientas cin-
l,mco consules Jenerales de pn~nera clase, ,t, 'l'b' , t '1' . 

, 1 d Al . B'l" F' cU1,n a 1 las E,S el lnas que seran os e emanm, e pea, 'rancia, . '. ' 
Gran Bretaña i Estados Unidos de Norte Amé- C ~gl~alles :1 ..... ·1····· d'" ·t······· 
. ' 'd".' H b 12,500 onsu es Jenera es e erce-rIca, 1 reS1 lran respech varnente en am urgo, 1" t l'b 

A b P · L' 1 L" . N 1'30 case, qUUWlll as 1 ras nl eres, ans, 1Vel'pOO o OHm'es 1 ~ neva t l' ' 1 
York O San Francisco de California. C~s el: mas, 19t,uales a. o

; ..... .. 

Cinco cónsules jenerales de segunda clase, 
que serán los de Panamá i Centro América, 
Perú, Bolivia, la República Ar.ientina e Italia, 
í residirán en Panamá, Callao, Oruro o La 
Paz, Mendoza o Buenos Aires i Rona. 

Cinco cónsules jenerales de tercera das>;" 
que s2rán los de [ijspaña, Cuba, Ecuador, In-

11 ,250 OIlSUles par leu ares ae Prl-
mera clase, cU8.trocientas 
cincuenta li~)ras esterlincts, 
iguaJes a ..................... . 

10,000 Cónsules particulares de se
gunda ciase, cuatrocientas 
l.ibras esterlinas, iguales a 

2,750 

2,500 

2,250 

2,000 

dia í Japon, con residencia en Barcelona, Ha- Los vice-cónsules no gozarán de sueldo. ,) 
ba1'2., Guaya\púi, Calcutta i Yokohama. Sustituir él artículo 6.° Dor el siguiente: 

Ocho cónsules particulares de primera cla- «Art. 6.° Se asigna anualmente a los cón-
se, con residencia en Glasgow, Lóncltes o Li- sules de profesion para gastos de alquiler de 
verpool, J énova, San Francisco de California local i de oficina, lH.s siguientes cantidades: 
o N'ueva York, Cardif, New Castle, Bremen i L-\. los cónsules jenerales, üiento ochenta li-
Bueno".! Airps ü Mendoza. brai:' esterlinas, igtIales a novécientos pesos 

}\·1téntras la rrsidencia de los cónsules je- oro de cmH eda i ocho peniq ue3. 
nerales de Gran Bn,taña, Estados Unidos de A los cónsules particulares. GÍent0 veinte 
Norte América i la Hepública Arjentina sea libras esteriinas, iguales a seiscientos pesos 
respectivamente LiverpooJ, Nueva York iMen- oro de cuarenta i ocho peniques.» 
doza, el cónsul particular de primera clase ::Sustituir el artículo '7.° por el siguiente: 
resiclirá respecti\amente tambien en Lónd;-es, «Art. 7.° Los cónsules de eleccion no se-
San PI anr;isco de California i Buenos Aires; rán rentados. Percibirán como única compen
i a ia inversa, si aquéllos I"f,sidieran en Lón- sacion de sus servicios i de los gastos de \ Ida 
dres, San Fl'an'3!sco de California o Buenos clase que el desempeño del cargo les impu
Aire". siere, el valor de los derechos que recauden 

El Presidente dél la Hepúéli::a queda auto- hasta la suma de quinientas cincuentas libras 
rizado para curr,hiar la residencia del cónsul esterlinas los cónsules jenerales i cuatrocien-
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tas cincuenta libras esterlinas los cónsules 
particulares, al año. Estas cantidades se de· 
dueil'án por mensualidadéls de las entradas 
percibidas por los cónsules durante el mes. 

II.-Asuntos de que se dió cuenta 

El exeeso de derechos, si lo hubiere, per
Oficio del Ministerio del Interior 

tenecer<Í, al, l'~stado, esceptuando el ~ontl), de Santiago, 26 de agosto de 19 L3.-Tengo la 
la producclOn de los derechos de certIficaclOn honra de remitir a V. E. los antecedentes 
de f~cturas q~e se distribuirá~;1 e~ta form~: orijinalcs, relativos a un proyecto de traslor
el dIez por cwnto de las prImeras tres mil macíon de la ciudad de los Anjeles, que ha 
lil'r~s e~te~lin8s, desp~~s dú e~terada Ja,asig- sido ,aprobado por l~ Ilustre :M:unicipa~idad. T' 

naClOn lJ:;(w:ada de qUInIentas Clilcuenta l eua- DIOS gua,rde a Y. E. - .iYlanuel RW,lS ~ z-
trocientas eincllenta libras esterlinas, i el cin cuña. é 

CO por ei{:'~,ü) de la cantidad que exceda de 
dichas tres mil libras, pertenecer<Í, a lo,; eón· 
sules que ha.y3il certificado las facturas; lo 
demas que qr¡ede pertenecerá al Estado.» 

Informe de la Comision Perma
nente de Presupuestos 

Sustituir el urtículo 10 por el sig1iiente: Honorable Senado: En mensaje de 5 de d}-
. ciembre de 1912 el PreSIdente de la Repu-

d 
«Art"'lIU, Para a~endder al I~a,go ¡fe sueld~s blica forr-D.ula U~l proyecto de lei, que tiene 

e canCll ~r0S, einplea os auslllares o cual- b' t tor'zar la inversion de cuatro
quin Gtro gasto no previsi:o en esta l.ei, los I:,~r tOo J6, ° ~C>u tu lmI'l pesos en los traba;os de 

l' 1 . '1 . f' Cl en s cual un '" J ~ 
cónSUles J6uera es 1 partlCu ares de pru. eSlOn t ' , d '1 d·I'ficI·O de los Tribunales de 'b' ,. , di Id" enmnaClon e e, , 
fiI?~rdel lraulrt'lflnas 1 e ~ ~u~ "o llas;~naclOn Jnsticia, proyecto que se habia dejado sin es
¡a os en ,}~ a~'tlcu os o, 1 ~,O, ,e Qjez pO,r tudiar, hasta que con fecha 28 de julio último, 

CIento d(: Ja~ 'p~l,meras tr~~ mIl 11b1'as "e.st~rh~ i a índica0ion del :M~ni"tro,de Industriai O,b~as 
nas a qUe dsclt,ndan anu",.mente los d .. lechos p' b" , d" tels enVIarlo a la eOmlSlOn 
d 'fi' d' d f u llcas, 3cor ".s . 

e certl caClOn ~e lOS ocnmentos o aeturas p . t d P 'e"upuestos para que os die-' 1 . b' . d 'd ermanen e el" comerCIa e,; que hu "teren autonza o o VIsa o " d' t' 
. 1 ' ., d 1 d d' 1 d .a su lC amen. 
l e CInco por CIento e exceso e· lC l'JS . 8· ~En el presupuesto del año pasado se con-
rechos.» '1 suItaba la cantidad ·te cuatroé)ientos mI pesos 

Agregar al artículo 20 el siguiente inciso: nara los trabajos a que nos hemos referido, i 
~La omision del visto-bueno consular, en Ell1 el cual no figura ningun ítem con este ob-

cualquiera de los documentos espresados, será jeto. , ' , 
penadct con un", multa de tres vec~'s tanto el Ha] deudas pendIentes por mas .de do~
valor dei aranctü que e"tablece la lei Dúmero (;ientos mil pesos, i como es ~ecesano ~~rr~ll-
2,208, dA 21 de setiembre de 1909, i se co- Dar' cuanto áutes la construcclOn del e,mficlO, 
brará administrativamente por la aduana.» la Comision os recomienda la aprobaclOn del 

Agregar, con el número correspondiente, proyecto, e~ los mismos tér~i~os indicados 
el siguie~lti': artículo: r0l' el Presld,ente ~e la Rer;>ubhca. . 

Para cumplIr con 10 presento en la 1el de 16 
«Artícub '-' Los funcionarios consulares de sp.tiembre de 1884, señalamos como fuente 

que actualmente desempeñan sus empleos en de recursos la mayor entrada que se obten
los lugares indicados en el artículo 1.0 goza- eIrá, SP.geHl la esposicion del 1"inistro de Ha
rán de los sueldos, as:gnu0iones 1 derechos eienda del eXr'eso de recal'go en el impuesto 

, 1 ' l ' que acuerna esta el, aunqm; no tengan os aduanero. 
requisitos que los artículos 1.0 i 8.° f·stable- Sala de Comisiones, 26 de agosto do 
cen para su llombramie"to; i el Presidente de .J. Walker ]}Iartínez. - Luis Claro 801a1·.-
la República no hará los nombramientos de .Joaquin Echeniq?le,- Jory'e Orreqo P., ~ecre
los que deban ret'mplazarlos sino a medida tarÍo. 
que vaya ¡,iendo necesario i tomando en cuen-
ta las cOllsideraciones debidas a las personas Mocion de los s eñOI"eS Senadores 
que estuvieren desempeñando funciones COll- don Juan Luis Sanfuentes i don 
sulares a sa:.isfaccioIl del Gobierno.» M l S l' 

anue a mas. 
Por haber llegado la hora, se levanta la 

sesian, q lleuand.o pendiente la discusion dd Honorable ~2nado: A pri:'leipios del cOl:rie~
artículo 1.0. con la indicacion formulada aC0r- te año, falleCIó en esta cImIad, el mentol'lo 
ca de él. ' servirlor público don Gustavo Prieto Zenteno_ 
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Desde mui jóven se inició el señor Prieto Pisagua en 1896, en el cual permaneció hasta 
Zenteno en el servicio del Estado, como ofi- su fallecimiento. 
cial de departamanto de injenieros del Minis- E"te servidor público, que luchó heroica
terio del Interior, i sucesivamente ocupó car- mente en los campos de batalla, durantB toda 
gas de mayor responsabilidad en las aduanas la guerra del Pacífico i que desempeúó n'1me
de Tomé, Valparaiso i Antofagasta. rosos cargos públicos con lucimiento, dedica-

Se encontraba en el desempeño de este cion i honradez, no contó sino con los esca· 
última empleo euando sobrevino la guerra '50S sueldos asignados a sus empleos, para 
contra el Perú i Bolivia. En estas circunstan- vivir con rr:ediana decencia i educar a una 
cias, el señor Prieto Zenteno, movido por sus parte de su numerosa familia. 
senti~ientos de patriotism?, ingresó como ,\,0-1 Al mo:ir el. señor Pr~~to Ze~teno ha dej~
luntano del batallon movIlizado Navales, en do a su vlUda l a sus hIJOS sumIdos en la mI
el grado de subteniente; fué ascendido pron-¡ seria. 
to al grado inmediatamente superior, un año I El señor Prieto Zenteno, por dedicar toda 
despues al de capitan del mismo cuerpo, i su vida al servicio de la Nacion, durante mas 
cuatro años mas tarde al de sarjento mayor de treinta años, no pudo preocuparse de for
graduado del batallon movilizado Miraflores, mar un porvenir para los suyos. Justo es, por 
cargo que desempeñó hasta la terminaeion de consiguiente, que el Erario nacional acuda en 
la guerra. ausilio de éstos por medio de una pension de 

Como oficial del Ejército, hizo la primera que gozarán con arreglo a la lei de montepío 
campaña contra el Perú i Bolivia, desde el 14 militar. 
de octubre de 1879 hasta el 7 de junio de En virtud de las consideraciones espuestas, 
1880, i se encontró en las acciones de guerra tenemos el honor de propone:!'os el siguiente 
de Pisagua, Antofagasta, San Francisco i 
Tacna. PROYEC'.cO Dl~ LE!: 

Hizo tambien la campaña a Lima, desde el 
8 de junio de 1880 hasta elLO dA abril de Artículo único. - Concédese, por gracia, a 
1881, encontrándose en las batallas de Chorri- la viuda e hijos del ex·sarjento mayor gra
llos i Miraflores, a las órdenes del jeneral Ba- duado i ex-administrador de la aduana de Pi
quedano. sagua, don Gustavo Prieto Zenteno, una pen-

POI' la primera campaña la lei de 1 .. 0 de sion de tres mil seiscientos pesos anuales, que 
setiembre de 1880 le dió derecho a una me- gozarán en conformidad a la le! de montepío 
dalla de oro con!as barras correspondientes al TI?-ilitar.-Juan Luis Sanfuentes.-Manuel Sa
número de aeciones de guena en que tomó lmas. 
parte. 

La lei de 14 de enero de 1882 le otorgó otra SOlicitudes 
medalla de oro por la campaña a Lima idos 
barras por las batallas de Chorrillos i Mira· La Socied2d de Artesanos de Socorros Mu
flores. tuos de TalcahwJllo pide permiso para con-

Terminada la guerra, el señor Prieto Zen· servar la posesion de un bien raíz que ha ad
teno volvió a sus aniguas ocupaüiones de la qrrirido en esa ciudad. 
aduana, en cuyo servicio desempeñó diversos Don Hermójenes Briceño N., ex.im,pec
puestos i comisiones de confianza, hasta lle- tor de la polieía de Santiago, pide abono de 
gar al cargo de administrador de la aduana de tiempo. 


